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Como se señalaba en el documento sobre 
la Resolución de 30 de noviembre del 2015 
de la Secretaría de Estado de Energía por la 
que se convoca la subasta para la asignación 
del régimen retributivo específico a nuevas 
instalaciones de producción de energía 
eléctrica a partir de biomasa situadas en el 
sistema eléctrico peninsular y a instalaciones 
de tecnología eólica, y se establecen el 
procedimiento y las reglas de la misma, al 

amparo de lo dispuesto en el Real Decre-                    
to 947/2015, de 16 de octubre, y en la                                         
Orden IET/2212/2015, de 23 de octubre (BOE 
núm. 289, de 3 de diciembre), la fecha de 
la subasta fijada en el apartado cuarto de la 
citada resolución era errónea. No es el 15 
de diciembre del 2015 sino el 14 de enero                                                                          
del 2016. Así lo corrobora la corrección                   
de errores publicada en el BOE del día 4 de 
diciembre del 2015.

La primera subasta de retribución específica
para nuevas instalaciones de biomasa y eólicas

será el 14 de enero del 2016
(y no el 15 de diciembre de 2015)
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